
CIRCULAR nº  72/2006 

REF: DECLARACIÓN JURADA POR RENUNCIA O CESE DE FUNCIONARIOS 

(NO JUBILACIÓN) 

 

Montevideo, 1° de agosto de 2006.- 

 

A LOS SEÑORES JERARCAS 

 
La Dirección General de los Servicios 

Administrativos, cumple en librar la presente, a fin de poner en su conocimiento  y 

solicitarle notifique a todos los funcionarios que, la Contaduría General de la Nación  

ha establecido la obligatoriedad para todo funcionario que renuncie o cese (no por 

causal jubilatoria) de realizar una Declaración Jurada a los efectos de establecer si 

la misma se produce por haber sido designado para ocupar otro cargo en la 

función pública.- 

Este procedimiento responde a la nueva disposición 

adoptada referente al pago de licencias generadas y no gozadas, que es excepcional 

y se encuentra limitado al caso de ruptura de la relación funcional con el Estado, o 

su eventual traspaso a otros Organismos cuando no se configure este supuesto 

requerido por el art. 8 de la Ley nº 16.104.- 

A tales efectos se adjuntan los formularios 

correspondientes, que en caso de ser necesario deberán ser reproducidos e integrarse al 

manual de trámites de la División Recursos Humanos, el cual fue distribuido y se 

encuentra disponible en todas las oficinas judiciales. 

 Sin otro motivo saluda a Ud. atentamente.- 

 

 
 

 
 

 
 
 
 

República Oriental 
del Uruguay 
Poder Judicial 
Servicios 

Administrativos 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El que suscribe, declara bajo juramento: 

 

1- Que presenta renuncia al Poder Judicial a partir del día…………………….…………….- 

2- Que la renuncia a este Organismo se produce por haber sido designado para ocupar otro 

cargo público:     SI            NO 

(Sólo en caso de responder SI): 

a) Organismo en el cual fue designado:……………………………………………….………- 

b) Que solicito el traspaso de mis días de licencia a dicho Organismo:   SI              NO 

                  

 

 

 

Lugar…………………………………. Fecha…………………………………. 
 
 
Firma……………………………………… 
 
 
 

APELLIDOS 

 

CEDULA DE IDENTIDAD 

NOMBRES 

DECLARACIÓN JURADA 

PODER JUDICIAL 

DIVISIÓN RECURSOS HUMANOS 

RENUNCIA DE FUNCIONARIOS 

  

  
(En caso de poner NO los días de licencia deberán tomarse obligatoriamente modificándose en consecuencia 

la fecha de aceptación de la renuncia)                                                    



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El que suscribe, declara bajo juramento: 

 

1- Que cesó en el Poder Judicial a partir del día ……………………….…….……………….- 

2- Que el cese a este Organismo se produce simultáneamente a la designación para ocupar 

otro cargo público:        SI            NO 

(Sólo en caso de responder SI): 

a) Organismo en el cual fue designado:……………………………………………….………- 

b) Que solicito el traspaso de mis días de licencia a dicho Organismo:   SI              NO 

                  

 

 

 

Lugar…………………………………. Fecha…………………………………. 
 
 
Firma……………………………………… 
 

APELLIDOS 

 

CEDULA DE IDENTIDAD 

NOMBRES 

DECLARACIÓN JURADA 

PODER JUDICIAL 

DIVISIÓN RECURSOS HUMANOS 

CESE DE FUNCIONARIOS 

(Fin de contrato, Destitución, Abandono de Cargo) 

  

  


